
Radicado:      25530408900120190004900 

Proceso:        Ejecutivo Sin Garantía Real 

Demandante  Banco Agrario de Colombia S.A 

Apoderada:    Luz Rubiela Forero Gualteros. 

Demandada   Luz Myriam Piñeros León. 
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Decisión:  Termina por Desistimiento Tácito Con Sentencia. 

 
 

 

 

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PARATEBUENO 

CUNDINAMARCA 
 

                        Paratebueno Cundinamarca, Dieciocho de Enero de 

Dos Mil Veintitrés. 

   

   Como la presente actuación se encuentra CON 

SENTENCIA y ha transcurrido un lapso superior a DOS (02) años 

de INACTIVIDAD toda vez que a última actuación data del 28 de 

octubre de 2020, mediante el cual se aprobó la liquidación del 

crédito (documento virtual 08), y aunque hay liquidaciones en 

firme NO HAY DINEROS por entregar; tampoco hay actuación 

oficiosa que adelantar, por disposición del inciso segundo numeral 

2º literal b) del art.317 de la Ley 1564 de 2012, Código General 

del Proceso, que por disposición del numeral 7º del art. 625 

ibidem, en armonía con el numeral 4º del art.627 ejusdem, entro 

en vigencia a partir del 01 de octubre de 2012, el Juzgado: 

 

   Resuelve: 

 

   Primero: Decretase el DESISTIMIENTO 

TACITO de la actuación CON SENTENCIA, por inactividad de 

la parte demandante, conforme a lo anotado en la parte motiva. 
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   Segundo: No se condena en costas a la parte 

ejecutante. 

 

   Tercero: Desglósese a favor de la parte 

demandante los documentos que sirvieron de base para el 

mandamiento ejecutivo, previas constancias en tal sentido. 

 

     Cuarto: Como existen medidas cautelares 

vigentes, se DECRETA el desembargo de las mismas. 

 

   Quinto: Archívese la actuación.   

 

     NOTIFÍQUESE 

 

 

    LUZ ESPERANZA ZAMBRANO GUZMAN 

                                  Juez 

   

LEZG/caal 

 

 

ESTADO ELECTRONICO Número 001 

El secretario del Juzgado Promiscuo Municipal de Paratebueno Cundinamarca 

DEJA CONSTANCIA que LA ANTERIOR PROVIDENCIA QUEDA 

NOTIFICADA 

POR ANOTACIÓN EN ESTADO ELECTRONICO DEL 19 DE ENERO DE 

2023 

Firmado Por:

Luz Esperanza Zambrano Guzman
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